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1. ¿Quiénes pueden participar?  

Podrán participar en la iniciativa Booktubers Bibliotecas (CRA) 2023, estudiantes desde 
Primer nivel de transición (NT1) de Educación Parvularia a 4to medio con matrícula vigente 
en establecimientos con dependencia municipal, particular subvencionado o de servicio 
local de educación.  
 
La participación es individual, es decir, un o una estudiante por video. Las categorías son: 

Categoría Cantidad de estudiantes 
destacados por categoría a 

nivel regional 

Cursos respectivos de la categoría 

1 2 Primer Nivel transición (NT1) a 2° Básico 

2 2 3° a 6° Básico 

3 2 7° a 1° Medio 

4 2 2° a 4° Medio 

 

2. Características de los videos 

Los estudiantes deberán grabar un video con su opinión o recomendación de un libro de la biblioteca 

escolar (CRA) de su establecimiento u otro libro de lectura personal. El objetivo es motivar a más 

estudiantes a leer ese título y así fomentar la lectura en su comunidad escolar bajo la temática Leer 

para compartir y habitar el mundo. 

Requisitos mínimos  

• Los videos tendrán una duración máxima de 90 segundos (un minuto y medio). 

• Los videos deben estar en formato MP4. 

• En el video, el/la estudiante debe indicar el título, autor/a y editorial del libro escogido. 

• Para su participación, las y los estudiantes deberán entregar el video al equipo de la 

biblioteca escolar y/o docente a cargo en su establecimiento, junto a la autorización de 

imagen firmada por sus apoderados disponible en https://bibliotecas-cra.cl/Mes-del-libro-

2023. *No se considerarán los videos enviados por los propios estudiantes. 

 

Recomendaciones:  

• Se recomienda que el video sea grabado de manera horizontal (rectangular, 
apaisado), porque es el más adecuado para la visualización en el canal de YouTube 
y la posterior evaluación.  

• Se sugiere indicar si el libro fue leído en la propia Biblioteca Escolar (CRA) o Biblioteca 

Escolar UCE de descarga liberada. 

• No se aceptarán videos grabados en formato “Short”. 

• La temática del año 2023 es:  Leer para compartir y habitar el mundo. 
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3. Plazos para la entrega de los videos y documentos a los equipos de 

bibliotecas y/o docentes a cargo en cada establecimiento escolar 

 
• Desde el 3 al 28 de abril del 2023. 

 

4. Los criterios de evaluación 

Se evaluarán videos que cumplan con los 4 requisitos mínimos indicados en el punto 2. 
 
Los criterios de evaluación son los siguientes: 

 
1. Audio. El video presenta una buena calidad en la grabación, volumen adecuado y 

claridad en la reproducción, sin ruidos de ambiente o cortinas musicales que 
impidan la comprensión del contenido. 

2. Imagen. La resolución del video es nítida, tiene buena iluminación, con encuadre 
horizontal idealmente, permitiendo distinguir objetos, lugar y espacio, personajes 
expuestos, entre otros.  

3. Obra o libro presentado. El o la estudiante muestra claramente el libro en el video. 
El contenido del libro corresponde a una obra pertinente para el curso o rango 
etario del/la estudiante participante. 

4. Guion. A fin de evaluar correctamente el contenido, el video debe presentar la 
siguiente estructura o progresión en su desarrollo:  

 

• La o el autor del video (estudiante) deberá presentarse al inicio de la grabación 
indicando su nombre y curso; el nombre del establecimiento (escuela, liceo o 
instituto); ciudad o región a la cual pertenece; título, autor y editorial del libro 
a reseñar, desde qué edad lo recomienda; breve reseña o resumen del libro, su 
opinión relacionada al porqué recomienda leerlo. 

 
5. Ambientación. La atmósfera creada para mostrar en cámara enriquece la 

presentación o exposición del/la estudiante. En ese contexto, en el video se 
evidencian elementos lúdicos para ambientar el espacio que aparece en cámara o 
para representar el libro expuesto, así como el uso de efectos, herramientas o 
software de edición para animar la presentación. 

6. Exposición. El/la estudiante utiliza un tono de voz apropiado y claro, buena 
modulación y dicción de la narración. El vocabulario y la velocidad de habla es 
adecuada. Manifiesta desplante, seguridad en sí mismo/a y establece contacto 
visual con la cámara. 

7. Argumento. Se espera que el o la estudiante entregue objetivamente su opinión, 
resaltando por qué recomienda el libro, haga reflexiones con el objetivo de lograr 
que el argumento del libro se comprenda y motive a leerlo. 
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5. El reconocimiento para los estudiantes destacados 

 
• El Ministerio de Educación, a través de las Secretarías Regionales Ministeriales (SEREMI) 

y/o Departamentos Provinciales de Educación (DEPROV), reconocerán a 8 estudiantes a 

nivel regional y a sus establecimientos educativos con una colección de libros afín a la 

categoría del participante. 

• Se destacarán a dos estudiantes por categoría en cada una de las 16 regiones del país, 

reconociendo a un total de 128 estudiantes y sus establecimientos. 

• La evaluación la realizará un jurado regional con pautas de evaluación que incluyen los 7 

criterios indicados en el punto 4. 

 

Los contenidos de los videos presentados podrán ser usados por el Ministerio de Educación con 

fines educativos y promocionales, sin embargo, la propiedad intelectual de cada video pertenecerá 

a cada autor/a. 

Más información en: 

https://bibliotecas-cra.cl/Mes-del-libro-2023 

 

¿Quieres conocer a los estudiantes destacados del año 2022? 

Revisa todos los videos en 

https://bibliotecas-cra.cl/Mes-del-libro-2022 

 


